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INTRODUCCIÓN  

 

La Política de integridad pública es un conjunto de valores, principios y normas que 

orientan la actuación de los servidores públicos y las entidades del Estado. En este 

sentido, esta política busca garantizar que el servicio público se oriente al interés general 

y que los recursos del Estado se utilicen para los fines que se destinaron. 

Es así que, la gestión de integridad adelantada por la Secretaría Distrital de Ambiente 

durante la vigencia 2024, se realizó de acuerdo con los lineamientos, programa, política 

y plan de acción establecidos, aprobados por el Comité de Gestión y Desempeño 

Institucional, con el  liderazgo de las Gestoras de Integridad de la entidad, y con el apoyo  

de la Dirección de Gestión Corporativa, dependencia encargada de la Política de 

Integridad institucional; la Oficina de Comunicaciones como el soporte de diseño 

comunicacional y medios de divulgación, y todas las dependencias de la entidad  que 

con su interés en participar en las diferentes actividades contribuyen a  que los servidores 

públicos y contratistas conozcan y actúen con base en nuestros valores de integridad, 

honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia, priorizando la defensa de lo 

público, previniendo actos de corrupción y fallas administrativas. 

El presente informe recoge las acciones realizadas durante esta vigencia y consolida los 

resultados alcanzados, teniendo en cuenta los procesos de armonización de la gestión 

institucional, así como la entronización de la nueva administración interna y distrital, y 

por ello,  busca recalcar en los nuevos colaboradores (funcionarios y contratistas) 

vinculados a la entidad, los valores institucionales definidos en el Código de Integridad 

de la SDA, y con ello, incidir en el debido actuar en el servicio público. De igual manera, 

invitar a la nueva planta de directivos a conocer y apropiar estos valores, y ser ejemplo 

de compromiso y liderazgo en nuestra gestión de integridad. 

Para lograr este objetivo, se partió de un diagnóstico previo obtenido en la vigencia 

anterior, y con base en el mismo, se lleva a cabo una sensibilización, socialización del 

código de integridad, por medio de charlas y capacitaciones, actividades lúdico-

pedagógicas, campañas de divulgación que buscaron la aprehensión de cada uno de los 

valores institucionales. Así como de otros lineamientos como conflictos de intereses y 

política antisoborno. 

Es importante mencionar, que para esta vigencia las actividades se adelantaron sin 

contar recursos presupuestales, ya que los recursos asignados para esta gestión de 

integridad institucional fueron trasladados en el mes de septiembre para otros fines. 
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DESARROLLO DE LA GESTIÓN DE INTEGRIDAD DE LA SDA 

 

La gestión de Integridad de la Secretaría Distrital de Ambiente, parte de un Programa de Gestión 

de Integridad a través de sus ejes y componentes, los que se armonizan con la formulación del 

Plan de Acción de la vigencia 2024, y al Programa de Transparencia y Ética Púbica -PTEP (antes 

denominado Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano) en el componente 7. 

De otra parte, al inicio de la vigencia se asignaron $50.000.000, a través del Proyecto de 

Inversión: 7699 - Implementación de acciones para la obtención de mejores resultados de 

gestión y desempeño institucional, de la Secretaría Distrital de Ambiente. Bogotá. En la Meta de 

Proyecto: Ejecutar 96 Acciones en materia disciplinaria y de cumplimiento y seguimiento a 

requisitos y/o actividades en el marco de las Leyes 1712 de 2014 y 1474 de 2011. Y en la 

Actividad 19. Participar en la formulación y seguimiento a la ejecución de todas las actividades 

incluidas en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ï PAAC, de la Entidad.  

A partir de allí, el Plan de acción de Gestión de Integridad se formuló, como aparece en la Tabla 

1 y en ese mismo orden se presentan los resultados obtenidos: 

Tabla 1. Plan de Acción Vigencia 2024 

PROGRAMA PLAN DE ACCIÓN 
CRONOGRAMA 

PRESUPUESTO 

RESPONSABLES  
CUATRIMESTRAL 

EJES Y 
COMPONENTES 

META  OBJETIVO ACTIVIDAD 1 2 3 2024 

Comunicación  

Campaña de 
comunicación 
sobre los valores 

de integridad de 
la SDA 

Promover, 
divulgar y 
socializar la 

gestión 
integridad en la 
SDA 

Diseñar la estrategia 
de comunicación y 
piezas divulgativas 

de los valores de 
integridad. 

      

ASIGNACIÓN DE 
PRESUPUESTO 
AL INICIO DE LA 

VIGENCIA 
$50.000.000 

En el mes de 
septiembre se 

trasladó la 
totalidad del 
presupuesto 

asignado para 
otros fines 

 

Gestores de integridad 
/Oficina Asesora de 

Comunicaciones 

Ejecutar la campaña 
divulgativa de los 
valores de 
integridad. 

      
Gestores de integridad 
/Oficina Asesora de 
Comunicaciones 

Afianzamiento de 
valores y 
principios de 
Integridad 
institucionales 

Reconocimiento 

del 100% de los 
valores del 
Código de 
integridad de la 
entidad por parte 
de los 
colaboradores de 
la SDA y de 
grupos de valor 

Arraigar los 
valores de 
integridad que 
deben 
caracterizar a 
los 
colaboradores 
de la SDA 

Promover una 
cultura orientada a 

vivir los valores de 
integridad en el 
servicio público y la 
apropiación de la 
integridad en el 
ejercicio de las 
funciones y / o 
deberes u 
obligaciones de los 
colaboradores. 

      Gestores de Integridad 

 
Interacción con el 
100% de las 
instancias 

Articular 
acciones para 
el desarrollo 

Evaluación de la 
gestión de integridad 
2023  

      
Gestores de 
integridad/Comité de 
Desempeño Institucional 
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Articulación 
Institucional e 
Interinstitucional 

relacionadas con 
el componente 
Gestión de 
Integridad  

del 
componente de 
gestión de 
integridad en 
espacios 
institucionales 

internos y 
externos 

Articulación de la 
gestión de Integridad 
con el Plan 
Anticorrupción de la 
SDA y otros 
instrumentos de 

gestión. 

      Gestores de Integridad  

Articulación 
institucional e 
interinstucional para 

el desarrollo de 
iniciativas asociadas 
a la gestión de 
integridad. 

      

Gestores de Integridad 
Despacho 

Subsecretaria General 
Dirección de Gestión 
Corporativa 
Dependencias 

 

Dinamizar de 
esfuerzos 
institucionales e  
interinstitucionales, 
entre las entidades 
distritales, y grupos 
de valor objetivo 
para  activar la 
transparencia, 
integridad y lucha 
contra la corrupción 

en la ciudad. 

      

Gestores de Integridad 
Despacho 
Subsecretaria General 
Dirección de Gestión 
Corporativa 
Dependencias 

 

Fortalecimiento 
de la gestión de 
Integridad en la 
entidad  

Semana de la 
Integridad en la 
SDA 

Robustecer los 
espacios y 
herramientas 
de la gestión 
de integridad 

Implementar 
estrategias de 
apropiación de 
valores a partir de la 
evaluación realizada 
de la vigencia 2023 

      Gestores de integridad  

Planeación y 
desarrollo de la 
Semana de la 
Integridad.  

      Gestores de Integridad  

Reconocimiento a 

las buenas prácticas 
y comportamientos 
de los colaboradores 
de la SDA. 

      Gestores de integridad  

Actividad de 
diagnóstico del plan 
de acción de 
integridad 2024 y 
balance con los 
resultados de la 
vigencia 2023. 
(Evaluación de la 
percepción sobre la 
gestión realizada en 
el programa de 
Integridad y evaluar 
la apropiación de 
valores). 

      Gestores de integridad/  

Fuente: Publicación página web de la entidad: www.ambientebogotas.gov.co 
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1. EJE Y COMPONENTE:  

Comunicación 

 

OBJETIVO   :  Promover, divulgar y socializar la gestión de integridad en la SDA. 

META             :  Una campaña de comunicación sobre el programa y los valores 

de integridad de la SDA. 

ACTIVIDADES:  

1.1. Diseñar y presentar para aprobación la estrategia y piezas divulgativas de 

los valores de integridad. 

 
El grupo de gestoras de integridad establece unos parámetros para la campaña del presente 

año, indicando la importancia de vincular el tema ambiental con nuestros valores, enviando un 

mensaje de arraigo a lo que nos identifica misionalmente, es decir nuestro quehacer ambiental.  

 

Se realizan los planteamientos y a través de la Oficina de Comunicaciones se generan las 

propuestas de diseño de material divulgativo y la estrategia comunicacional de valores 2024. Una 

vez generada la propuesta de campaña se llevó a cabo su revisión y se efectuaron aportes 

conceptuales a la misma. 

Se definió la importancia de la difusión de los valores institucionales de la Secretaría distrital de 

Ambiente, incentivando a través del conocimiento de cada valor, incluyendo un fotomontaje de 

servidores de la entidad, que enarbolen los valores de la casa, en este caso, dado la nueva 

vinculación de personas en el cuerpo directivo de la entidad, por el cambio de administración, se 

encuentra importante que los nuevos directivos se incluyan en estas piezas para que haya 

una identidad de ellos con los valores de nuestra casa, y sean un referente para todos los 

servidores y contratistas de la entidad,  y además se vinculen a la promoción de esta 

campaña. 

 

Se estableció contar con seis (6) piezas guía, así: 

 
PIEZA 1 (poner los símbolos de los 5 valores) 

Y tú ¿ya aportaste tu semilla? 
 
La SDA cuenta con el Árbol de Integridad, el cual es el símbolo de los valores de 
nuestra casa. 
Los colaboradores y colaboradoras podrán aportar su semilla al crecimiento del 
árbol de Integridad sembrando los cinco valores en sus actividades diarias. 
 
¿Conoces nuestros valores? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 
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PIEZA 2 (poner el símbolo de la honestidad) 

¡Siembra los valores de nuestra casa día a día! 
 
Honestidad: 
 
Hola, me llamo ____ directivo de la SDA (cargo), y soy honesto porque actúo 
siempre con fundamento en la verdad, cumpliendo mis deberes con transparencia 
y rectitud, y siempre favoreciendo el interés general. 
Aporto mi semilla cuando: 

 Digo la verdad, incluso cuando cometo errores, porque es de humano 
cometerlos, pero no es correcto esconderlos. 

 Actúo con rectitud dentro y fuera de la entidad. 
 Denuncio siempre las faltas, delitos o violación de derechos de los que tengo 

conocimiento en el ejercicio de mi cargo. 
 
Y tú, ¿ya aportaste tu semilla? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 

 

 

PIEZA 3 (poner el símbolo del respeto) 

¡Siembra los valores de nuestra casa día a día! 
 
Respeto: 

 
Hola, me llamo ____ directivo de la SDA (cargo), y soy respetuoso porque 
reconozco, valoro y trato de manera digna a todas las personas, con sus virtudes y 
defectos, sin importar su labor, su procedencia, títulos o cualquier otra condición 
 
Aporto mi semilla cuando: 

 Atiendo con amabilidad, igualdad y equidad a todas las personas en cualquier 
situación a través de mis palabras, gestos y actitudes, sin importar su condición 
social, económica, religiosa, étnica o de cualquier otro orden. Soy amable todos los 
días, esa es la clave siempre. 

 Estoy abierto al diálogo y a la comprensión a pesar de perspectivas y opiniones 
distintas a las mías. No hay nada que no se pueda solucionar hablando y 
escuchando al otro. 
 
Y tú, ¿ya aportaste tu semilla? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 

 

     PIEZA 4 (poner el símbolo del compromiso) 

¡Siembra los valores de nuestra casa día a día! 
 
Compromiso: 

 
Hola, me llamo ____ directivo de la SDA (cargo), y soy comprometido porque soy 
consciente de la 
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importancia de mi rol como servidor público y estoy en disposición permanente para 
comprender y resolver las necesidades de las personas buscando siempre mejorar 
su bienestar. 
 
Aporto mi semilla cuando: 

 Asumo mi papel como servidor público, entendiendo el valor de los compromisos 
y responsabilidades que he adquirido frente a la ciudadanía y al país 

 Contribuyo desde mis responsabilidades a fortalecer la gestión del conocimiento 
en la entidad 

 Presto un servicio ágil, amable y de calidad. 
 
Y tú, ¿ya aportaste tu semilla? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 

 

PIEZA 5 (poner el símbolo de la justicia) 

¡Siembra los valores de nuestra casa día a día! 
 
Justicia: 

 
Hola, me llamo ____ directivo de la SDA(cargo), y soy justo porque actúo con 
imparcialidad garantizando 
el derecho de las personas, con equidad, igualdad y discriminación. 
 
Aporto mi semilla cuando: 

 Tomo decisiones informadas y objetivas basadas en evidencias y datos 
confiables. Es muy grave fallar en mis actuaciones por no tener las cosas claras. 

 Reconozco y protejo los derechos de cada persona de acuerdo con sus 
necesidades y condiciones. 
 
Y tú, ¿ya aportaste tu semilla? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 

 

PIEZA 6 (poner el símbolo de la diligencia) 

¡Siembra los valores de nuestra casa día a día! 
 
Diligencia: 

 
Hola, me llamo___ directivo de la SDA(cargo), y soy diligente porque cumplo con 
los deberes, funciones y responsabilidades asignadas a mi cargo de la mejor 
manera posible, con atención, prontitud, destreza y eficiencia, para así optimizar el 
uso de los recursos del Estado. 
 
Aporto mi semilla cuando: 

 Uso responsablemente los recursos públicos para cumplir con mis obligaciones. 
Lo público es de todos y no se desperdicia. 

 Cumplo con los tiempos estipulados para el logro de cada obligación laboral. A 
fin de cuentas, el tiempo de todos es oro. 
 
Y tú, ¿ya aportaste tu semilla? 
Más información: etica@ambientebogota.gov.co 
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La Oficina de Comunicaciones levanta el material fotográfico correspondiente, para los 

directivos seleccionados de acuerdo al objetivo de la campaña, y así contar con el diseño 

final de las piezas de comunicación. 

Estas piezas comunicativas se divulgaron una cada mes a partir del mes de junio hasta 

octubre de 2024. 

 

1.2. Ejecutar la campaña divulgativa anual aprobada para socializar los valores de 

integridad. 

 

Para la ejecución de la campaña, se solicitó a la Oficina de Comunicaciones presentar el diseño 

final de las piezas aprobadas, denominándose la campaña ñSiembra los valores de nuestra 

casa día a díaò.  

A partir de la selección de un jefe de la entidad que este sembrando el valor en nuestra casa 

común: Honestidad, respeto, compromiso, diligencia y justicia. 

Se inició la ejecución de la campaña, con el primer mensaje enviado el día 5 de junio de 2024, 

con la siguiente motivación:  

ñHoy Dia del Medio Ambiente, fomentamos la conciencia ambiental, con el lanzamiento de 

nuestra campaña de valores 2024, en la que te invitamos a aportar tu semilla para sembrar los 

valores de nuestra casa y, de esta manera, restaurar y restablecer nuestra relación con la tierra, 

con los ecosistemas, con la vida, con nuestra familia institucional y personalò.  

Hoy sembremos HONESTIDADò 
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El medio masivo oficial de divulgación interna es el correo institucional, a través del correo 

etico@ambientebogota.gov.co que es el correo de la gestión de integridad de la entidad, desde 

el  cual se han enviado cada una de las piezas comunicativas, una por mes: Honestidad en junio 

(jefe de la SCAAV), Justicia en julio (jefe de la DLA) y Respeto en agosto (jefe de la DGA), 

compromiso en septiembre (jefe SSFFS) y terminamos la campaña con el valor de la diligencia 

(jefe OPEL) en el mes de octubre. 

Julio -  ¡Siembra los valores de nuestra casa día a día con JUSTICIA!  

 

Agosto -  ¡Siembra los valores de nuestra casa día a día con RESPETO!  

 

 

mailto:etico@ambientebogota.gov.co
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Septiembre -  ¡Siembra los valores de nuestra casa día a día con COMPROMISO!  

 

Octubre -  ¡Siembra los valores de nuestra casa día a día con DILIGENCIA!  
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Adicionalmente, con el fin de realizar divulgación de los valores institucionales, y de lineamientos 

de la gestión de integridad, a través de otros medios, como la intranet, charlas y eventos de 

capacitación por medios virtuales y presenciales, al alcance tanto de los servidores y contratistas 

de la entidad como de la ciudadanía en general, se tienen las siguientes piezas comunicativas: 

¶ Cartilla de Inducción para colaboradores de la SDA  

 

Esta cartilla se solicitó fuera actualizada, lo cual se hizo en el transcurso de la vigencia 

2023, la cual se publicó en enero de 2024, quedando incorporados el tema de valores de 

la siguiente manera: 

 

 
 

Foto: Cartilla de Inducción actualizada y divulgada el 2 de enero de 2023  

https://es.slideshare.net/slideshow/cartilla-de-induccion-2023-para-funcionarios-y-contratistas-de-la-sda/265129434#5 
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Foto: Cartilla de Inducción actualizada y divulgada el 2 de enero de 2023  

https://es.slideshare.net/slideshow/cartilla-de-induccion-2023-para-funcionarios-y-contratistas-de-la-sda/265129434#5 

 

No obstante, se solicitó que se hicieran nuevos ajustes en el transcurso de la presente 

vigencia, puesto que aún no se recogen todas las recomendaciones efectuadas y que 

deben incluirse dentro de este medio divulgativo, tales como incluir el número de 

resolución mediante la cual se adopta el código de integridad en la SDA (Resolución 3473 

de 2018), y el link en el que se pueden consultar los informes de gestión de integridad de 

la entidad de vigencias anteriores. 

     

¶ Material de capacitación ï presentaciones 
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¶ Mensajes o tips informativos 

 

Foto: Mensaje divulgativo 

 

¶ En la invitación y realización de eventos institucionales:  

Se comunican por los medios institucionales: Correos electrónicos, comunicación interna, 

pantallas institucionales distribuidas en la infraestructura física, fondos de pantallas de 

computador. 

 

 

 

Foto: Pieza comunicativa de la semana de la integridad ï campaña de expectativa 
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Foto: Fondo de Pantalla al iniciar la sesión de computador. 
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Imagen: invitación eventos institucionales 

 

Imagen: Cronograma actividades Semana de la Integridad 2024.  
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2. EJE Y COMPONENTE: 

Afianzamiento de valores y principios de integridad institucionales. 

 

OBJETIVO  :  Arraigar los valores de integridad que deben caracterizar a los 

servidores de la SDA. 

META          :  Reconocimiento del 100% de los valores de integridad de la 

administración distrital por parte de los servidores de la SDA. 

 

ACTIVIDADES: 

2.1. Promover una cultura orientada a vivir los valores de integridad en el servicio 

público y la apropiación de la integridad en el ejercicio de las funciones y / o 

deberes u obligaciones de los colaboradores. 

 

¶ Encuentro institucional Integridad en Salida. 

¶  
¶ Imagen. Invitación a participar en el encuentro Integridad en salida 

 

Las gestoras de Integridad de la Secretaría Distrital de Ambiente, en cumplimiento de 

este Plan de Gestión de Integridad 2024 diseñaron y ejecutaron la actividad denominada 
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encuentro ñIntegridad en Salidaò, con el objetivo de resaltar y reflexionar sobre la 

importancia que le dan los servidores a su labor y el impacto que tiene esta en el ambiente 

y en la sociedad, a partir de la interiorización de los valores institucionales. 

 

Este encuentro se llevó a cabo el día 19 de junio de 2024, en horario de 8 AM. a 1 pm, 

en el Aula Ambiental Santa María del Lago. 

 

Para este encuentro se invitó a la participación de todas las dependencias (21) 

designando a un funcionario y a un contratista, (2 servidores por cada dependencia) que 

dentro del equipo de trabajo destacan por representar el valor del compromiso.  

 

Participaron en dicho encuentro 38 servidores, de un cupo de 42 programados. 

Al inicio de la jornada, se hizo entrega de material divulgativo y de apoyo para la 

jornada, que reafirma los conceptos y metodología utilizada, consistente en un kit cuyo 

contenido es una sombrilla con imágenes de los valores, una libreta, un lápiz y una tula, 

elementos para la facilitación de los talleres, que correspondían a recursos de la vigencia 

2023. 

 

 

 
Foto: Kit pedagógico jornada Integración en salida 
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              Foto: Entrega del kit de apoyo a la jornada a los participantes 

 

Dentro de dicha jornada de encuentro se desarrolló un recorrido ambiental, estructurado 

en la aplicación de una metodología de construcción social que abarca varias etapas en 

este caso estaciones del recorrido: exploración, expresión del conocimiento, apropiación, 

fortalecimiento de nuestros valores, entorno al rol que cumplimos como servidores 

públicos de cara a la ciudadanía. 

 

 
Foto: Inicio de la jornada lineamientos generales 

 

En el desarrollo de esta iniciativa, en la primera estación, se impartieron los lineamientos 

generales, tanto ambientales (el contexto del lugar en que nos encontramos y su 

importancia) como de la práctica del servicio público (en que consiste la labor que 

realizamos como servidores públicos), y se inicia el proceso de reflexión sobre cómo 

impacta en la sociedad el servicio que prestamos. Se organizaron dos grupos de recorrido 

y en cada uno de ellos se formaron parejas de recorrido (uno con el rol de ciudadano y el 

otro con el rol de servidor público), para vivir la experiencia. 
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Foto: Grupo 1 en el Punto de Inicio del recorrido. 

 

 
Foto: Grupo 2 encuentro integridad en salida 

 

En la segunda estación, se adelanta una explicación técnica ambiental relacionada con 

el entorno, especies que se observan, protección y conservación, entre otros, y 

seguidamente se realizó un ejercicio de asociación acerca del entendimiento de cada 

valor institucional, atribuciones acciones adecuadas a cada valor que desarrolla el 

participante de acuerdo al rol asignado para el ejercicio y los comportamientos que 

cotidianamente realiza relacionados con cada valor, tanto en lo laboral como en su 

entorno cotidiano.  
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Fotos: recorrido encuentro integridad en salida 

 

En la tercera estación, se imparte un conocimiento histórico del lugar que se visita, quien 

lo administra y su papel, y cómo ha intervenido la comunidad en su consolidación como 

aula ambiental y lo que representa para los habitantes del sector; y se invita a los 

participantes a hacer un análisis sobre la coherencia entre los que decimos y lo que 

hacemos, refiriendo acciones que generen conflicto en la aplicación de valores o dificultad 

al momento de elegir la conducta correcta y eso como impacta en la ciudadanía, en el 

servicio público, en los servidores como tal, y si  se han visto afectados por conductas 

contrarias a los valores del código de integridad. 

 

 
 

En la cuarta y última estación, se buscó que los participantes expresaran qué enseñanzas 

obtuvieron en la jornada, qué conocimientos nuevos se llevan de la misma, y a reafirmar 

el valor del compromiso asumiendo nuevas actitudes y a ser promotores de ese 

compromiso en cada una de sus dependencias. 
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Durante todo el recorrido, las ideas y reflexiones fueron plasmadas en la libreta personal 

de cada participante.  

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 



 

 
24 

Posteriormente, se realiza un corto taller de comunicación asertiva, dinamizado por dos 

colaboradores de la Dirección de Gestión Corporativa: 

Fotos: Taller comunicación Asertiva 
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Y se pasa finalmente, a la socialización colectiva de todo el proceso vivenciado, y 

plasmando el resultado vivencial de cada estación. Luego de que al interior de cada grupo 

se dialogara sobre unas preguntas orientadoras y se expresaran los puntos de vista 

desde cada rol asumido durante el ejercicio de integridad en salida. 

 

 

 

 

 
Fotos: Dialogo reflexivo de los grupos participantes 
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Se finalizó el encuentro ñIntegridad en Salidaò con una relatoría realizada por un delegado 

de cada grupo sobre la experiencia y los aprendizajes obtenidos. Concluyendo los 

participantes que fue un proceso muy interesante, donde se obtuvieron conocimientos 

nuevos de gran importancia, y que valió la pena formar parte del ejercicio, muy interesante 

que sea replicado a más compañeros de la entidad.   

 

 
 
 

 
Foto: Exposiciones de conclusiones del proceso 

 

 
Foto: Reflexiones finales. 
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                  Foto: Firma simbólica del compromiso 

 

 

 
Foto: Matriz metodológica donde se plasma el cumplimiento del proceso constructivo social aplicado en el 

encuentro ñIntegridad en Salidaò. 

 

 

Conclusión de la jornada: 

 

 ñCOMPROMISO INTEGRIDAD EN SALIDA: Nosotros los servidores de la SDA, nos 

comprometemos a partir de este momento a: 

o Divulgar y socializar la experiencia vivida en el encuentro de Integridad en Salida 

a nuestros compañeros, familia y ciudadanía. 

Se asumieron varios 

compromisos por los 

participantes, entre ellos, ser 

promotores de los valores 

institucionales en sus grupos 

de trabajo y en las labores 

que realizan con la 

ciudadanía. 
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o Servir de enlaces en las dependencias que estamos vinculados para la gestión de 

integridad en la entidad. 

o Articularnos entre dependencias para responder debidamente a las necesidades 

de la ciudadanía. 

o Fortalecer nuestro sentido de pertenencia, con la entidad, el ambiente de la 

ciudad, los bienes públicos y la protección de todas las formas de vida.ò 

 

¶ Así mismo, se promovió la cultura para vivir los valores de integridad a través de 

piezas comunicativas, que se reforzaron en el marco de la semana de la integridad, en 

la que se diseñó una programación y actividades que cumplieran con este objetivo. 

 

¶ Y también, se realizó el 1 de noviembre de 2024, una capacitación al personal de las 

diferentes áreas técnicas del Laboratorio Ambiental de la SDA, con la asistencia de 47 

servidores y contratistas en la que se orientó sobre la aplicación de los valores de 

integridad de la SDA, como el primer lineamiento de la política de integridad institucional 

y lucha contra la corrupción, armonizándolo con el cumplimiento de otros lineamientos 

especialmente con el conflicto de intereses y gestión de riesgos. 

 

¶ Articular el fomento de la cultura de autocontrol y gestión de integridad para el 

afianzamiento de valores en los servidores de la SDA. 

 

Con la finalidad de dar cumplimiento Política de integridad pública y efectuar una medición 

de desviaciones sobre los índices de desempeño institucional en herramientas como el 

FURAG, ITA, EDI, PTE, cumplimientos normativos y, gestionar la mejora continua de 

dicha política, en el rol que nos compete como gestores de integridad de la Secretaría 

Distrital de Ambiente, se efectuaron las siguientes solicitudes a las dependencias que de 

acuerdo con sus funciones tienen la competencia de resolver denuncias, quejas, 

reclamos y conocer el comportamiento de las mismas: 

1. Mediante radicado Forest   2024ER176765   del 21/08/2024, se solicitó al Comité 

de Convivencia Laboral de la SDA información relativa a las vigencias 2023 y 2024, la 

cual fue atendida a través de correo electrónico de fecha 28 de agosto de 2024, así: 

Pregunta 1. ¿Cuántas quejas o denuncias ha recibido el Comité de Convivencia 

Laboral? 
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Pregunta 2. De las quejas o denuncias recibidas y de las que ha tenido 

conocimiento, ¿cuántas guardan relación con la posible vulneración de los valores 

de integridad de la SDA? ¿En caso afirmativo, por favor indicar cuáles valores? 

 

 

Pregunta 3. ¿Cuál ha sido el canal o medio por donde ha recibido dichas quejas o 

denuncias? 

 

 
 

Pregunta 4. ¿Se aplica mecanismo de protección al Denunciante? 

 

Pregunta 5. ¿Cuántas de las quejas o denuncias recibidas han 

ameritado remitirlas a proceso disciplinario? 
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Pregunta 6. ¿Cuántas se han resuelto o concluido su trámite? y cuáles fueron las 

medidas aplicadas. 

 

 

De acuerdo al análisis de las respuestas, se considera importante que se utilice 

siempre en todos los casos de denuncias que sean dirigidas a este comité de convivencia 

laboral el canal del correo electrónico establecido, a fin de garantizar la confidencialidad 

y protección al denunciante. 

El valor de integridad asociado a este tipo de denuncias o quejas, es el valor del respeto.  

De acuerdo al número de quejas o denuncias recibidas, se ha dado atención oportuna y 

se han agotado los trámites correspondientes, por lo que no se observan deficiencias en 

la gestión, y se percibe una disminución notable en el número de quejas entre la vigencia 

2023 a la vigencia 2024, lo que da un indicio de disminución en la vulneración (acoso 

laboral) del valor del respeto, y/o una menor tendencia a utilizar el mecanismo de 

resolución de conflictos. 

 

2. De la misma manera se consultó a la Oficina de Control Interno Disciplinario, 

Forest  2024ER176200   del 21/08/2024, cuya respuesta fue proporcionada mediante 

radicado 2024IE179360 del 26 de agosto de 2024, en los siguientes términos: 

 

ñEl decreto Distrital 118 de 2018, de la Alcald²a Mayor de Bogot§ establece el C·digo de 

Integridad, en correspondencia con este y los cinco valores Institucionales de la 

Secretaría Distrital de Ambiente procedo a brindarle respuesta a sus interrogantes as²ò: 

Pregunta 1. ¿Cuántas quejas o denuncias ha recibido la Oficina de Control Interno 

Disciplinario? 

Respuesta: Vigencia 2023, se recibieron 62 entre quejas y traslados de 

personería. Vigencia 2024, se recibieron 47 entre quejas y traslados de personería. 

Aclaro que las quejas se recibieron por el canal de atención al ciudadano y 
traslados de Personería. 
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Pregunta 2. ¿Entre las quejas o denuncias recibidas, cuántas guardan relación con 

la posible vulneración de los valores de integridad de la SDA? 

Respuesta: Ninguna para las vigencias 2023 y 2024. 

Pregunta 3.   En caso afirmativo: a. ¿Cuál ha sido el canal o medio por donde ha 

recibido dichas quejas o denuncias? 

b. ¿cuántas quejas o denuncias han sido radicadas, y con cuáles valores de 

integridad se encuentran relacionadas? 

c. ¿Cuántas han ameritado abrir proceso disciplinario y respecto de cuáles valores 

de integridad que se hayan vulnerado (por favor discriminar por valor vulnerado) 

d. ¿Cuántas han sido sancionadas y relacionadas con cuáles valores de integridad 

(por favor discriminar por cada valor institucional vulnerado)? 

 Respuesta a, b, c, d N/A. 

De acuerdo al análisis de las respuestas, se establece que existe un canal definido 

para recepcionar las quejas o denuncias, que se presentan para investigar y sancionar a 

los servidores públicos que cometen faltas disciplinarias, es decir, aquellas quejas o 

denuncias por el presunto incumplimiento de los deberes, el abuso de derechos, la 

extralimitación de las funciones, o la incursión en prohibiciones del servidor público o 

contratista que presta funciones públicas, persona  que  está sometida al ámbito de 

aplicación de la ley disciplinaria en la entidad. 

La Oficina de Control disciplinario debe mantener un registro y control de las quejas y los 

procesos disciplinarios, recopilar y actualizar la normatividad disciplinaria y divulgar la 

normatividad disciplinaria, y de acuerdo con ello, ha reportado el número de quejas que 

se ha recibido, en las vigencias 2023 y 2024, existiendo para la fecha de respuesta a la 

solicitud, una reducción en el número de quejas disciplinarias recibidas entre la vigencia 

anterior y la presente vigencia.  

En cuanto a la implementación del código de integridad, se refiere la norma distrital que 

lo establece, y que define los valores institucionales, pero se observa que no se identifica 

desde dicha dependencia qué valores se encuentran posiblemente vulnerados con las 

quejas disciplinarias recibidas, cuando se expresa en la respuesta que ninguna queja 

guarda relación y que no aplica respuesta. Por ello, se considera importante realizar un 

énfasis a este nivel del proceso de interiorización y apropiación del código de integridad 

para determinar el grado de vulneración de valores de integridad. 

 

3. Y finalmente, se solicitó información a la Subsecretaría General, mediante 

radicado 2024ER176810   del 21/08/2024, sobre: 

PREGUNTA 1.   ¿Cuántas quejas o denuncias se han recibido a través de atención al 
ciudadano de la Secretaría Distrital de Ambiente? 
  
PREGUNTA 2.   ¿Cuál o cuáles han sido los canales o medios por donde ha recibido 
dichas quejas o denuncias? (por favor discriminar el número de quejas por cada canal de 
atención). 
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PREGUNTA 3.   ¿De las quejas o denuncias recibidas cuántas guardan relación con la 
posible vulneración de los valores de integridad de la SDA, mencionar cuáles  valores, y 
a qué dependencias han sido direccionadas para el trámite? 
 
PREGUNTA 4.  ¿Qué mecanismos se han aplicado para la protección al denunciante? 
  
PREGUNTA 5.   ¿A cuántas de las quejas o denuncias radicadas a través de atención al 
ciudadano, no se les ha brindado respuesta oportuna? 
  

Respuesta: Sobre esta Información no se tiene respuesta por dicha dependencia.  

 

¶ Realizar actividades para fomentar e interiorizar los valores de Integridad de los 

servidores de la SDA, partiendo del diagnóstico de la vigencia anterior. 

De acuerdo con el diagnóstico de la vigencia 2023, los valores a reforzar fueron los que de 

acuerdo con la percepción de los servidores habían sido más vulnerados o inaplicados, y 

estos se referían en primer lugar al valor del compromiso y seguidamente, al valor de 

la diligencia. 

Por ello, durante la presente vigencia se diseñaron actividades tendientes al fortalecimiento 

e interiorización principalmente de estos valores de integridad, a través de diferentes 

mecanismos, tales como: 

× Charlas de socialización y sensibilización dirigidas a funcionarios y contratistas en 

grupos de trabajo, sobre los valores institucionales, y otros temas de política de 

integridad (política antisoborno, conflicto de intereses, lucha contra la corrupción, ley 

de transparencia, plan anticorrupción) de manera virtual  y presencial, con los enlaces 

SIG para la formulación de planes de conflictos de interés, implementación de política 

antisoborno, como canales de retransmisión de la información  a los equipos de 

trabajo.  

× Con la divulgación de la Cartilla de Inducción para colaboradores de la SDA, que 

incluye en el numeral 2.5 el Código de Integridad. 

× Campaña comunicacional ñSiembra los valores de nuestra casa día a díaò. 

× Semana de la Integridad versión 2024. 
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3. EJE Y COMPONENTE: 

Articulación institucional e interinstitucional. 

 

OBJETIVO  :  Articular acciones para el desarrollo del componente gestión de 

integridad en espacios institucionales. 

META          :  Interacción con el 100% de las instancias que se pacten, relacionadas 

con el componente gestión de integridad. 

ACTIVIDADES:  

3.1. Evaluación de la gestión de integridad año 2023: 

Respecto a la gestión de integridad adelantada en la vigencia 2023 se elaboró el 

correspondiente informe en cual se reflejan los resultados obtenidos con la misma. En 

diciembre de 2023 se hizo entrega del Informe de Gestión de Resultados, con base en este 

documento se elaboró y presentó el Plan de Acción del programa de gestión de integridad 

para la vigencia 2024, que fue aprobado en su versión preliminar el 22 de diciembre de 

2023.  El resumen ejecutivo de resultados fue remitido el 4 de abril de 2024 al Comité de 

Gestión y desempeño institucional para su consideración y comentarios, del cual no se 

formuló ninguna observación por dicha instancia, quedando cumplida esta actividad. 

 

3.2. Articulación de la gestión de Integridad con el Plan Anticorrupción de la SDA y otros 

instrumentos de gestión de la SDA.  

Para dar cumplimiento a estas actividades se pusieron en marcha las siguientes actividades: 

¶ Formulación y aprobación del componente 7, Gestión de integridad en el programa 

de transparencia y ética pública. 

 

En cuanto al Programa de Transparencia y Ética Pública de la vigencia 2024, la Secretaría 

Distrital de Ambiente, está comprometida con la construcción y aplicación de estrategias 

que fortalezcan y promuevan una cultura institucional en torno a la transparencia, el 

desarrollo de comportamientos de cuidado, gestión integral y defensa de lo público, con el 

fin de prevenir los riesgos de corrupción y posibles conductas de fraude, soborno o conflicto 

de intereses, de forma tal que fomente en la entidad un ambiente de integridad y ética  de 

lo público. Para ello, formula de forma participativa y abierta este programa, que le permitirá 

continuar con la implementación de acciones para la lucha contra la corrupción, la gestión 

transparente, el control y prevención de los riesgos, la racionalización y accesibilidad a sus 

trámites y servicios, la participación ciudadana, el dialogo y rendición de cuentas, el 

mejoramiento del servicio a la ciudadanía y la interiorización de los valores del código de 

integridad en todos los colaboradores, contratistas, funcionarios - servidores públicos de la 

SDA. 
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Este programa se formula en cumplimiento de la Ley 2195 de 2022, por medio de la cual 

se adoptan medidas en materia de transparencia, prevención y lucha contra la corrupción 

y establece en su artículo 31, la necesidad de que las entidades públicas formulen los 

Programas de Transparencia y Ética pública como herramienta para fortalecer las acciones 

preventivas en la lucha contra la corrupción; siguiendo las orientaciones impartidas por la 

Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá para la transición del Plan 

Anticorrupción y de Atención al Ciudadano a la construcción de los Programas de 

Transparencia y Ética Pública Distritales. 

 

Tiene por objetivo ñFijar estrategias institucionales para la vigencia 2024, encaminadas a 

la lucha contra la corrupción y el acceso a la información pública y transparente, que 

permitan prevenir, controlar y mitigar el riesgo de corrupción y a su vez posibiliten el fácil 

acceso a los trámites y servicios de la entidad y la generación de espacios de participación 

y diálogo con la ciudadanía, a fin de mejorar la eficiencia administrativa, la optimización de 

recursos y la prestación del servicio con mejores prácticas, accionando bajo los principios 

y valores de integridad, en procura de la defensa del valor de lo público, en cumplimiento 

de la misionalidad de la Secretar²a Distrital de Ambienteò. 

 

Se observa en la Tabla 2 el aparte del componente 7 atinente a la gestión de integridad, el 

documento completo se encuentra publicado en la página web en el siguiente link: 

https://www.ambientebogota.gov.co/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-

al-

ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=norma

l&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-

2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%

2Fdocument_library_display%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redir

ect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-

anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-

%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F5995730%3F_110_INST

ANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.

co%252Fweb%252Ftransparencia%252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1%252F-

%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F5995712%253F

_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.

ambientebogota.gov.co%25252Fweb%25252Ftransparencia%25252Fplan-

anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%25252F-

%25252Fdocument_library_display%25252FY0VDqzfpYjO5%25252Fview%25252F1001

920%25253F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect%25253Dhttps%2525253A%252

5252F%2525252Fwww.ambientebogota.gov.co%2525252Fweb%2525252Ftransparencia

%2525252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1%2525253Fp_p_id%2525253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%25252526p

_p_lifecycle%2525253D0%25252526p_p_state%2525253Dnormal%25252526p_p_mode

%2525253Dview%25252526p_p_col_id%2525253Dcolumn-

2%25252526p_p_col_pos%2525253D1%25252526p_p_col_count%2525253D3&_110_I

NSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryId=7718485 
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Tabla 2. 

 

 

 
 
 

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ÉTICA PÚBLICA - PTEP 
SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 

VIGENCIA 2024 
Versión 2 

 
ID 

ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD META 

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

FORMULA DEL 
INDICADOR 

DOCUMENTOS DE 
VERIFICACIÓN 

RESPONSABLE  
(Dependencia / 

Proceso) 

PROGRAMACIÓ
N 

(Cuatrimestre 
2024) 

7.1.1 

Formular el Plan de 
Acción del programa 

de gestión de 
integridad de la SDA 

para la vigencia 
2024 y aprobarlo. 

Un Plan de acción del 
programa de gestión 

de integridad 
formulado y aprobado 
para la vigencia 2024 

Porcentaje de 
formulación y 

aprobación del plan 
de acción del 

programa de gestión 
de integridad 2024 

No. De plan de 
acción del programa 

de gestión de 
Integridad SDA 2024 

formulado y 
aprobado 

 Formulación del 
Plan de Gestión 

2024 por los 
gestores de 

integridad (correos 
electrónicos y/o 
comunicaciones 

forest). 
Acta de comité 
institucional de 

Gestión y 
Desempeño, de 

aprobación del Plan 
de Gestión de 

integridad 2024. 
Solicitud de 

publicación del Plan 
de Gestión en la Pág 

web de la entidad. 

Gestores de 
Integridad  

Comité Institucional 
de Gestión y 
Desempeño 
Institucional 

X     

7.1.2 

Ejecutar el plan de 
acción del programa 

de gestión de 
integridad de la SDA 

para la vigencia 
2024 

Ejecución del 100% de 
las acciones 

programadas en el 
Plan de acción  del 

programa de gestión 
de integridad vigencia 

2024 

Porcentaje de 
ejecución del Plan de 
gestión de Integridad 

(No. de actividades 
ejecutadas en la 

vigencia / No.total de 
actividades 

programadas en el 
Plan de acción de 

gestión de Integridad 
2024) x 100 

Soportes de 
ejecución de las 

actividades, según 
corresponda 

Dirección de Gestión 
Corporativa 
Gestores de 
Integridad 

X X X 

7.1.3 

Elaborar informe de 
resultados de la 

gestión de Integridad 
del 2024, presentarlo 

ante Comité 
Institucional de 

Gestión y 
Desempeño y 

publicarlo en la 
página web. 

Un (1) informe de 
resultados de la 

gestión de Integridad 
del 2024 elaborado, y 

presentado. 

Realización del 
informe de resultados 

de la gestión de 
Integridad 2024 

No. de informes de 
resultados de la 

gestión de integridad 
elaborados y 
presentado. 

Documento informe 
de resultados. 
Remisión de 

documento por 
correo electrónico o 
comunicación a las 

instancias 
respectivas. 

Gestores de 
Integridad 

    X 

7.3.1 

Participar en las 
actividades 

asociadas a la 
gestión de integridad 
que se promuevan 
desde la Secretaría 

General de la 
Alcaldía Mayor de 

Bogotá en el marco 
de las iniciativa o 

estrategias 
distritales. 

100% de participación 
en las actividades 

distritales asociadas a 
la gestión de integridad 

Porcentaje de 
participación en las 

actividades distritales 
asociadas a la 

gestión de integridad 
promovidas por la 
Secretaría General 

de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá 

No. de actividades 
distritales 

promovidas 
asociadas a la 

gestión de 
integridad/No. de 

actividades de 
participación en las 

actividades 
promovidas 

asociadas a la 
gestión de integridad  

fichas, formatos, y 
otros que se 
desarrollen. 

Gestores de 
integridad 

X X X 

7.4.1 

Formular, ejecutar y 
hacer seguimiento al 

Plan de trabajo 
Gestión de conflicto 
de intereses 2024 

100% de ejecución de 
actividades del plan de 
trabajo de gestión de 
conflicto de interés 

2024 

Porcentaje de 
ejecución de las 

actividades del plan 
de trabajo de gestión 

de conflicto de 
interés 2024 

# de actividades 
ejecutadas del plan 

de trabajo / # de 
actividades 

programadas del 
plan de trabajo x 100 

Formulación del Plan 
de Gestión de 

conflicto de intereses 
2024. 

Soportes de 
ejecución de las 

actividades. 

Dirección de Gestión 
Corporativa 
Gestores de 
Integridad 

  X X 

7.4.2 

Incluir en los 
contratos de 
prestación de 

servicios de los 
apoderados 

judiciales, una 
cláusula en el 

sentido de 
manifestar cualquier 
conflicto de intereses 

Una (1) cláusula de 
conflicto de intereses 

incluida en los 
contratos de prestación 

de servicios de los 
apoderados judiciales 

Cláusula de conflicto 
de intereses en los 

contratos de 
prestación de 

servicios de los 
apoderados 

judiciales 

No. de cláusulas de 
conflicto de intereses 

incluida en los 
contratos de 
prestación de 

servicios de los 
apoderados 

judiciales 

Formato de contrato 
de prestación de 

servicios actualizado 

Dirección Legal 
Ambiental / Defensa 

jurídica 
X     
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en el que se 
encuentren incursos, 

por la relación con 
los procesos 
judiciales y 

extrajudiciales de 
toda índole, 

asignados a cargo. 

7.5.1 

Formular, ejecutar y 
hacer seguimiento al 

plan de 
implementación para 

la vigencia 2024 
conforme a la 

Política Antisoborno 
de la SDA. 

100% de ejecución de 
actividades del  plan 

de implementación de 
la política antisoborno 

de la SDA 2024 

Porcentaje de 
ejecución de las 

actividades del plan 
de implementación 

de la política 
antisoborno de la 

SDA 2024 

# de actividades 
ejecutadas del plan 
de implementación 

de la política 
antisoborno / # de 

actividades 
programadas del 

plan de 
implementación de la 
política antisoborno x 

100 

Formulación del Plan 
de implementación 

de la política 
antisoborno 2024. 

Soportes de 
ejecución de las 

actividades. 

Dirección de Gestión 
Corporativa 
Gestores de 
integridad 

  X X 

Fuente: Publicación página web  www.ambientebogota.gov.co  

 

Se realizaron durante la vigencia 2024, los 3 Seguimientos cuatrimestrales programados. En 

el Tercer seguimiento con corte a 25 de diciembre de 2022, en donde se refleja el 

cumplimiento del 100% de las actividades 7.1.1, 7.1.2, 7.1.3 y 7.3.1 y del PTEP Componente 

7.  

 

En relación con la actividad 7.4.2. No se realiza reporte desde el rol de gestores de integridad   

por no encontrarse como responsable de la misma. 

 

En cuanto a las actividades 7.4.1 y 7.5.1 en estas se ha consignado un resultado del 15% 

de ejecución en los indicadores formulados, lo cual se explica a continuación: 

 

En cuanto al Plan de Implementación de la Política Antisoborno, fue formulado el 

correspondiente plan de acción desde el primer cuatrimestre, se quedó en proceso de 

revisión y aprobación por la Dirección de Gestión Corporativa para pasarlo luego al Comité 

de Gestión y Desempeño Institucional, y dado que el mismo aún no ha sido aprobado por 

las instancias competentes no se ha iniciado su implementación de actividades.  

 

No obstante, a nivel de las gestoras de integridad en las diversas actividades de la semana 

de la integridad (23 al 27 de septiembre) se hizo alusión a este lineamiento en las diferentes 

actividades realizadas, y desde la Dirección de Gestión Corporativa-Talento humano se 

socializó por el correo institucional el 26 de septiembre de 2024, la política institucional 

antisoborno a todos los servidores de la SDA. 

 

          
Imagen: Presentación elaborada para abordar el tema en diversas capacitaciones 

http://www.ambientebogota.gov.co/
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Imagen: Correo institucional 26 septiembre 2024 

 

 

Desde las gestoras de Integridad, también se ha venido aportando al tema de Conflicto 

de Interés, Se encuentra formulado el correspondiente plan de acción desde el primer 

cuatrimestre, se quedó en proceso de revisión y aprobación por la Dirección de Gestión 

Corporativa para pasarlo luego al Comité de Gestión y Desempeño Institucional, lo cual no 

se concluyó en la presente vigencia, por lo que no se pudo llevar a cabo. 

 

No obstante, a nivel de los gestores de integridad en las diversas actividades de la semana 

de la integridad (23 al 27 de septiembre) se hizo alusión a este lineamiento en las diferentes 

actividades realizadas, y desde la Dirección de Gestión Corporativa-Talento humano se 

socializó por el correo institucional el 26 de septiembre de 2024, los lineamientos generales 

sobre conflicto de interés a los servidores de la SDA. 

 

Igualmente, se realizó el 1 de noviembre de 2024, una capacitación al personal de las 

diferentes áreas técnicas del Laboratorio Ambiental de la SDA en la que se orientó sobre 

la aplicación de los valores de integridad de la SDA, como el primer lineamiento de la 

política de integridad institucional y lucha contra la corrupción, armonizándolo con el 

cumplimiento de otros lineamientos, en especial el conflicto de intereses. 
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Imagen: Presentación elaborada para abordar el tema en diversas capacitaciones 

 

¶ Plan de Acción de Integridad 2024 

Formulación y aprobación del Plan de Acción de Gestión de Integridad 2024, se 

llevó a cabo conjuntamente con el PTEP, el 22 de diciembre de 2024, que se registra en 

el acta correspondiente de dicha fecha. Para este plan se determinaron 11 actividades a 

ejecutar, cuyos avances y resultados se desarrollan a lo largo del presente informe, y 

cuyo cumplimiento ha sido del 100 %. 

 

Durante la vigencia se realizó el seguimiento al componente de gestión integridad y 

al Plan de Acción PAAC, en los periodos correspondientes a los tres cuatrimestres 

establecidos, reportes efectuados a la segunda y tercera línea de defensa. 

Este Plan se formula por los gestores de integridad de la SDA, de conformidad a los 

diagnósticos, avances, conclusiones y recomendaciones arrojadas en la vigencia anterior, 

cuya evaluación se realiza conjuntamente con el Comité de Gestión y Desempeño 

Institucional, instancia que lo aprueba. 

 

o POA: Plan Operativo Anual del Proyecto de inversión. 

De conformidad con las Líneas de Acción, metas y Actividades establecidas en el 

proyecto de inversión, se tiene que se asignó un presupuesto de $50.000.000, a 

través del Proyecto de Inversión: 7699 - Implementación de acciones para la 

obtención de mejores resultados de gestión y desempeño institucional, de la 

Secretaría Distrital de Ambiente. Bogotá; Meta de Proyecto: Ejecutar 96 Acciones 

en materia disciplinaria y de cumplimiento y seguimiento a requisitos y/o actividades 

en el marco de las Leyes 1712 de 2014 y 1474 de 2011; en la Actividad 19: Participar 

en la formulación y seguimiento a la ejecución de todas las actividades incluidas en 

el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano ï PAAC, de la Entidad. 

En cuanto a la ejecución presupuestal: El presupuesto asignado fue trasladado en 

el mes de septiembre para otros fines institucionales, según lo reportado por la 
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funcionaria encargada del apoyo a la supervisión de la Oficina de Comunicaciones a 

la operación logística a la cual estaba asociado este recurso, y por lo tanto no se 

ejecutó presupuesto con cargo a la gestión de integridad de la SDA.  

Las actividades que se llevaron a cabo  sin contar con presupuesto alguno. 

 

¶ Articulación con el MIPG y el FURAG 

 

a. El plan de acción del programa de gestión de integridad, se ha articulado con el 

Programa de Transparencia y Ética pública, así como a los lineamientos del MIPG, 

del FURAG. Lo cual se encuentra evidenciado en la publicación del plan integral 

institucional en la página Web de la entidad. 

 

 

 
Link. https://www.ambientebogota.gov.co/es/web/transparencia/plan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1?p_p_id=110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_c

ol_id=column-
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2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_struts_action=%2Fdocument_library_displ

ay%2Fview_file_entry&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redirect=https%3A%2F%2Fwww.ambientebogota.gov.co

%2Fes%2Fweb%2Ftransparencia%2Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%2F-

%2Fdocument_library_display%2FY0VDqzfpYjO5%2Fview%2F5995730%3F_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_redi

rect%3Dhttps%253A%252F%252Fwww.ambientebogota.gov.co%252Fes%252Fweb%252Ftransparencia%252Fpla

n-anticorrupcion-y-de-atencion-al-ciudadano1%252F-

%252Fdocument_library_display%252FY0VDqzfpYjO5%252Fview%252F1001920%253F_110_INSTANCE_Y0VDq

zfpYjO5_redirect%253Dhttps%25253A%25252F%25252Fwww.ambientebogota.gov.co%25252Fes%25252Fweb%2

5252Ftransparencia%25252Fplan-anticorrupcion-y-de-atencion-al-

ciudadano1%25253Fp_p_id%25253D110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5%252526p_p_lifecycle%25253D0%252526p_

p_state%25253Dnormal%252526p_p_mode%25253Dview%252526p_p_col_id%25253Dcolumn-

2%252526p_p_col_pos%25253D1%252526p_p_col_count%25253D3&_110_INSTANCE_Y0VDqzfpYjO5_fileEntryI

d=5995778 

 

En el primer cuatrimestre de la vigencia 2024, se presentó el Diagnóstico final de la 

vigencia 2023. Y se realizó la articulación de los instrumentos MIPG y FURAG, contenida 

en el Plan de Acción Integrado Institucional. 

De igual manera, se diligenció la autoevaluación de conflictos de intereses, precisando que 

el rol de los gestores de integridad en esta materia está en la divulgación, socialización, 

capacitación, y que hay información que es reportada a la Dirección de Gestión Corporativa 

cuyo seguimiento le corresponde a dicha dependencia. 

 

El segundo reporte cuatrimestral fue efectuado el 20 de agosto de 2024, teniendo en cuenta 

el monitoreo efectuado por la segunda y tercera línea de defensa. 

 

Se realiza el reporte del tercer cuatrimestre el 27 de diciembre de 2024. 

 

También se han tenido en cuenta las recomendaciones efectuadas, para el 

diligenciamiento de la vigencia 2023 del Furag, en cuyo desarrollo se ha recibido 

información relativa a ello 25 y 26 de abril de 2024, que se han tenido en cuenta en el 

diligenciamiento de las matrices correspondientes.  

 

Esto se ha manejado a través de DRIVE compartido, para todas las áreas responsables. y 

se ha efectuado el envío oficial en el mes de mayo de 2024. 

 

El resultado de dicho reporte ya se dio a conocer por la subsecretaria General, y la medición 

del desempeño institucional subió en 2023, al 94, 1 %. 
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Imagen: página web DAFP 

 

Así mismo, se diligenció la información de PTI, se adjunta anexo de evaluación SCI de 

la SDA.  Se efectuó la autoevaluación de la gestión MIPG 2023, diligenciado el 22 de 

marzo de 2024, a través de archivo DRIVE. Y se diligenció el 22 de julio de 2024, la 

evaluación independiente del Sistema de Control Interno correspondiente al primer 

semestre de 2024. 

 

De igual manera, se diligenció la autoevaluación de conflictos de intereses, precisando 

que el rol de los gestores de integridad, en esta materia está en la divulgación, 

socialización, capacitación, y que hay información que es reportada a la Dirección de 

Gestión Corporativa cuyo seguimiento le corresponde a dicha dependencia. 

El 7 de noviembre de 2024, se diligenciaron las matrices de Gestión del Código de 

Integridad, y de Gestión estratégica de Talento Humano vigencia 2024 (MIPG) en los 

formatos correspondientes. 

 

3.3. Articulación institucional e interinstucional para el desarrollo de iniciativas 

asociadas a la gestión de integridad. 

 

Se asistió a la capacitación virtual sobre apropiación del código de integridad, realizada por 

el DAFP el 20 de marzo de 2024.  Esto forma parte de la estrategia interinstitucional para 

avanzar en la ejecución del plan de transparencia y ética pública.  

 

También forma parte de esta actividad, la formulación conjunta de los planes de trabajo e 

implementación de conflictos de intereses y política antisoborno que se viene adelantando 
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conjuntamente con la DGC, subsecretaría general, oficina de control interno, las diferentes 

dependencias de la entidad, para el cumplimiento de estos lineamientos. 

 

 

De igual manera, para el diligenciamiento de la autoevaluación de conflictos de intereses, del 

FURAG, del MIPG se ha precisado desde el rol de los gestores de integridad participar en las 

correspondientes capacitaciones, a fin de posteriormente realizar los reportes; además, con 

la realización de la  divulgación, socialización, capacitación, a los servidores de la SDA. 
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Este fue el grupo de personas de la SDA que participó en la misma: 

 

En la articulación se incluye el desarrollo de otras actividades tales como el encuentro Integridad 

en salida, con los requerimientos de espacios (aula ambiental) para su realización y los permisos 

correspondientes a los asistentes.  

 

También la coordinación de acciones para la realización de la semana de la integridad, con los 

espacios físicos, ayudas audiovisuales para llevar a cabo cada uno de los eventos. 

 

El 26 de septiembre de 2024, se decepcionaron los informes de revisión de la implementación 

del programa antisoborno y estrategia de implementación de la Dirección de Control Ambiental 

(radicado 2024IE198946), así como el informe de seguimiento a indicadores por proceso - MIPG 

(radicado 2024IE198954), los cuales se revisaron y se tuvieron en cuenta sus recomendaciones. 

El 21 de octubre de 2024, se participó en la mesa sectorial de trabajo realizada en las 

instalaciones del DASCD con el fin de orientar, acompañar y dar a conocer directrices y 

lineamientos a las entidades y organismos distritales frente a las recomendaciones del DAFP, en 

la dimensión del talento humano e incluye la gestión de apropiación del código de integridad que 

permitan el fortalecimiento y mejoramiento de la gestión institucional, y de esta manera contribuir 

a la construcción de planes de mejora. 

De acuerdo a la presentación de la medición de desempeño realizada en la mencionada reunión, 

los siguientes son nuestros resultados institucionales: 
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